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Semillas transgénicas

+ Siembra directa

+ agrotóxicos

MODELO BIOTECNOLÓGICO
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El modelo necesita de agrotóxicos cada vez más 
complejos: organoclorados, organofosforados, 
piretroides, carbamatos, insecticidas de segunda 
generación, etc., etc., etc.

El modelo necesita cada vez más de insecticidas, 
herbicidas, nematicidas, fungicidas y toda una 
batería de productos tóxicos para combatir las 
plagas que el mismo modelo genera.
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La Ley Provincial N° 11.273 o de 
“Fitosanitarios" contempla en el artículo 52 
del Decreto N° 0552, la delimitación de una 
línea de protección o "línea con criterio 
agronómico" con el objetivo de preservar la 
salud de las comunidades.
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Esa línea debe marcarse a partir del límite del ejido 
urbano, considerando su crecimiento futuro, y 
establece un área de protección de 500 y 3000 
metros para las fumigaciones terrestres y aéreas, 
respectivamente, donde NO se pueden utilizar 
fitosanitarios, salvo excepciones ratificadas por 
ordenanza municipal. 

Las comunas y municipios son autónomas para 
establecer dicho límite, el que puede ampliarse pero 
nunca reducirse.
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ACLARACIÓN MUY IMPORTANTE
La ley 11.273 sólo regula el uso de los fitosanitarios a partir de 
la línea agronómica. 
Por lo tanto, permite cultivos agrícolas siempre y cuando se 
adapten al criterio de “producción sin aplicación de 
fitosanitarios”. 
Se encuentran exceptuadas las producciones intensivas 
(hortícola, frutícola, florícola) debiendo utilizarse equipos 
manuales y respetándose la normativa general en cuanto a 
almacenamiento, limpieza de equipos, cuidados del personal y 
disposición final de envases.
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� El actual modelo productivo basado en el aporte de insumos 
externos no es sustentable. Consideramos necesario priorizar 
un nuevo concepto de rentabilidad ampliada: la rentabilidad 
socioambiental.

� El modelo centra su mirada en la rentabilidad de la tierra sólo 
como sustento de producción agrícola. Los balances 
económicos no incluyen jamás los costos de salud de los 
vecinos afectados, la degradación de la tierra y el agua, así
como el futuro de las generaciones y el ambiente, 
garantizados por la Constitución Nacional. 

� El concepto de sustentabilidad debe incluir los factores 
ambientales, socioeconómicos y sanitarios a la hora de medir 

la rentabilidad.
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� En el área de protección de cada pueblo y 
cada ciudad de la provincia de Santa Fe 
deben realizarse actividades productivas 
basadas en la agroecología asegurando 
la sustentabilidad social y ambiental de las 
comunidades��
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* Desarrollo local
* Diversidad productiva
* Generación de empleo digno
* Acceso a alimentos sanos y económicos
* Eliminación de agrotóxicos y fertilizantes sintéticos
* Uso de tecnologías socialmente apropiadas
* Comercialización de productos a través de ferias de

intercambio.
* Generación de consumidores responsables
* Preservación de la diversidad biológica
* Circuito energético autosuficiente
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� Producción de cultivos por técnicas 
tradicionales: alfalfa, girasol, maíz, trigo o 
moha, sin aplicación de agroquímicos.
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� Producción frutihortícola de proximidad
Permitirá acceder a la población a productos de calidad, con bajos 
costos de transporte, procesamiento y embalaje. Su excedente puede 
formar parte de redes de intercambio con otras localidades en el marco 
del consumo justo y responsable. Aprovechando la capacidad de 
institutos educativos agronómicos locales, podrían utilizarse técnicas de  
cultivos hidropónicos.  
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� Producción de lácteos

Tambos de pequeña escala, producción de 
leche de alta calidad con mínimos aditivos. 

Disminución de costos por embalaje (envases 
retornables) y distribución local.

Deben adecuarse las normas bromatológicas 
vigentes. 
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� Producción de miel � Producción de flores
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� Productos forestales
� Cortina forestal o montes agrupados de especies 

nativas o foráneas, para la producción de leña, 
maderas para construcción, protección de 
biodiversidad, recreación y atenuación de la deriva 
de agrotóxicos



��������	�
�������
�	�

� Para recarga de 
acuíferos, aporte 
de humedad al 
ambiente local y 
abastecimiento 
en caso de 
necesidad.

Represas de agua (tajamares)
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� Instalación de minipymes
De procesamiento de productos obtenidos en el 
área de protección: dulces, conservas, miel, frutos 
secos, hierbas aromáticas, quesos, aserradero, 
carpinterías y otros. 
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� Banco de semillas agrícolas y hortícolas
De apoyo para las actividades primarias locales e 
integrante de una red regional de intercambio. Las 
semillas deben ser propiedad de los agricultores.  
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� Tratamiento de residuos orgánicos agrícolas y 
urbanos, previa separación domiciliaria.
Orientado a la producción de energía (biogás), 
elaboración de compost como reconstituyente de suelos 

y, eventualmente,  para la elaboración de ladrillos.
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� Los silos de cereales deben ubicarse fuera 
del área de protección y con las medidas de 
seguridad necesarias
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� Área de apoyo a las actividades agrícolas

• Depósito de agrotóxicos
• Depósito de máquinas

• Tratamiento de residuos y envases
• Control de efluentes
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� Se posee el conocimiento y la práctica de 
todas estas propuestas productivas. 

� ¿Qué ganaríamos aplicándolas?
� Salud
� Trabajo local
� Relación estrecha entre el productor          

y los consumidores
� Independencia
� Mejoramiento del ambiente
� Posibilidad de un futuro



Campaña “Paren de fumigar!”

Nodo Santa Fe:
Centro de Protección a la Naturaleza

Belgrano 3716 – Tel. (0342) 4531157
parendefumigarsantafe@yahoo.com.ar


